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INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

En la ITSE se verifica de manera integral el cumplimiento de la normativa en materia de                
seguridad en edificaciones, así como las condiciones de seguridad estructurales, no           
estructurales y funcionales, y del entorno inmediato que ofrecen los objetos de            
inspección; identificándose los peligros que puedan presentar, analizándose la         
vulnerabilidad y el equipamiento de seguridad con el que cuentan dichos objetos para             
hacer frente a posibles situaciones de emergencia, formulándose observaciones de          
subsanación obligatoria, en caso corresponda. 
La ITSE debe ser solicitada como requisito para el otorgamiento de autorización,            
permiso o licencia de funcionamiento, con excepción de las edificaciones objeto de            
ITSE Básica Ex Post, en cuyo caso se debe presentar la Declaración Jurada de              
Observancia de las Condiciones de Seguridad 

TIPO DE INSPECCION TECNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

ITSE BÁSICA 

Es un tipo de ITSE que se ejecuta a los objetos de inspección que se encuentran                
señalados en el presente artículo y que por sus características presentan un nivel de              
complejidad menor. Dicha inspección consiste en la verificación de forma ocular del            
cumplimiento o incumplimiento de la normativa en materia de Seguridad en           
Edificaciones y la evaluación de la documentación previamente presentada por el           
administrado para el inicio del procedimiento. 

 ITSE BÁSICA EX POST: 

En este tipo de ITSE Básica, el administrado presentará una Declaración Jurada de             
Observancia de las Condiciones de Seguridad adjunto a su solicitud de Licencia de             
Funcionamiento. 

La ITSE Básica es ejecutada con posterioridad al otorgamiento de la Licencia de             
Funcionamiento por el órgano ejecutante, respecto de los establecimientos de hasta cien            
metros cuadrados (100 m2) y capacidad de almacenamiento no mayor del 30% del área              
total del local. 

Se excluye de este tipo de ITSE a los giros de pub-karaokes, licorerías, discotecas,              
bares, ferreterías, talleres mecánicos, talleres de costura y cabinas de internet,           
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carpinterías, imprentas, casinos, máquinas tragamonedas, juegos de azar o giros afines a            
los mismos; así como aquellos cuyo desarrollo implique el almacenamiento, uso o            
comercialización de productos tóxicos o altamente inflamables y aquellos que por su            
naturaleza requieran la obtención de un certificado de ITSE de Detalle o            
Multidisciplinaria. La verificación de las condiciones de seguridad por parte del órgano            
ejecutante se realizará con posterioridad a la emisión de la Licencia de Funcionamiento 

 ITSE BÁSICA EX ANTE  

Entre los objetos de este tipo de ITSE se encuentran: 

a.1) Las edificaciones de hasta dos niveles, el sótano se considera un nivel, con un área                
mayor a cien metros cuadrados (100 m2) hasta quinientos metros cuadrados (500            
m2), tales como: tiendas, stands, puestos, áreas comunes de los edificios           
multifamiliares, establecimientos de hospedaje, restaurantes, cafeterías, edificación       
de salud, templos, bibliotecas, entre otros. 

a.2) Instituciones Educativas, con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados             
(500 m2) y hasta dos niveles el sótano se considera un nivel y máximo de               
doscientos (200) alumnos por turno. 

a.3) Cabinas de Internet con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500               
m2) y con no más de veinte (20) computadoras y/o máquinas fotocopiadoras o             
similares. 

a.4) Gimnasios con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y               
que cuenten con un máximo de diez (10) máquinas que requieran conexión eléctrica             
para funcionar. 

a.5) Agencias Bancarias, oficinas administrativas entre otras de evaluación similar con           
un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500 m2) y que cuenten con               
un máximo de veinte (20) computadoras o máquinas fotocopiadoras o similares. 

a.6) Playas de estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas, entre otros de              
similares características, cualquiera sea su área. La existencia de áreas          
administrativas, de servicios, entre otras similares que por su naturaleza cuenten           
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con techo no determina que el objeto de inspección sea calificado para una ITSE de               
Detalle, siempre que dichas áreas cuenten con un área menor a 500 m2. 

a.7) Bares, pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías, talleres mecánicos e         
imprentas con un área de hasta quinientos metros cuadrados (500 m2). 

a.8) Talleres de costura con un área menor o igual a quinientos metros cuadrados (500               
m2) y no más de veinte (20) máquinas eléctricas 

 ITSE DE DETALLE 

Es un tipo de ITSE que se ejecuta a objetos de inspección que por su complejidad y                 
características requieren una verificación ocular interdisciplinaria del cumplimiento o         
incumplimiento de la normativa en materia de seguridad en edificaciones, así como la             
evaluación de la documentación, previamente presentados por el administrado para el           
inicio del procedimiento. 

Entre los objetos de este tipo de ITSE se encuentran: 

a) Edificaciones de más de dos niveles, el sótano se considera un nivel, o con un área                 
mayor de quinientos metros cuadrados (500 m2), tales como: tiendas, áreas comunes            
de los edificios multifamiliares, talleres mecánicos, establecimientos de hospedaje,         
restaurantes, cafeterías, edificación de salud, templos, bibliotecas, bares,        
pubs-karaokes, licorerías, ferreterías, carpinterías e imprentas, entre otros. 

b) Industrias livianas y medianas, cualquiera sea el área con la que cuenten. 

c) Centros culturales, museos, entre otros de similares características, cualquiera sea el            
área con la que cuenten. 

d) Mercados de Abasto, galerías y centros comerciales, entre otros de similar            
evaluación, cualquiera sea el área con la que cuenten. 

e) Locales de espectáculos deportivos y no deportivos (estadios, coliseos, cines, teatros,            
auditorios, centros de convenciones, entre otros.), cualquiera sea el área con la que             
cuenten. 
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f) Centros de diversión cualquiera sea el área con la que cuenten. 

g) Agencias Bancarias, oficinas administrativas, entre otras de evaluación similar que           
cuenten con un área mayor a 500m2 o un número mayor de 20 computadoras o               
máquinas fotocopiadoras o similares. 

h) Instituciones Educativas que cuenten con un área mayor a quinientos metros            
cuadrados (500 m2) o de más de dos niveles (el sótano se considera un nivel), o más                 
de doscientos (200) alumnos por turno. 

i) Cabinas de Internet que cuenten con un número mayor de veinte (20) computadoras o               
máquinas fotocopiadoras o similares. 

j) Talleres de costura con un número mayor de veinte (20) máquinas. 

k) Gimnasios que cuenten con más de quinientos metros cuadrados (500 m2) o más de               
diez (10) máquinas que requieran conexión eléctrica para funcionar. 

l) Las playas de estacionamiento techadas con un área mayor de quinientos metros             
cuadrados (500 m2) o Playas de estacionamiento de un sólo nivel sin techar, granjas,              
entre otros de similares características, que cuenten con áreas administrativas, de           
servicios, entre otras similares que por su naturaleza presenten techo con un área             
ocupada mayor a quinientos metros cuadrados (500 m2). 

m) Las demás edificaciones que por su complejidad califiquen para este tipo de             
inspección. 

 ITSE MULTIDISCIPLINARIA 

 Es un tipo de ITSE que se ejecuta a objetos de inspección que por la actividad que                 
desarrollan pueden generar riesgo para la vida humana, patrimonio y el entorno, y que              
requiere de una verificación ocular multidisciplinaria del cumplimiento o         
incumplimiento de las normativa en materia de seguridad en edificaciones vigentes y de             
la evaluación de la copia de los documentos previamente presentados por el            
administrado al inicio del procedimiento. 
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 Constituyen objeto de esta ITSE aquellas edificaciones donde se utilicen, almacenen,           
fabriquen o comercialicen materiales y/o residuos peligrosos que representen riesgo          
para la población. 

 La ITSE Multidisciplinaria debe ser realizada sólo por los órganos ejecutantes           
competentes, a través de un grupo multidisciplinario, conformado por Inspectores          
Técnicos de Seguridad en Edificaciones calificados para tal efecto. Excepcionalmente,          
podrán convocar en calidad de asesores, a profesionales de las diversas áreas            
técnico-científicas por su grado de especialidad y prestigio, aun cuando no cuenten con             
la condición de Inspectores Técnicos de Seguridad en Edificaciones, los mismos que            
participarán en representación del sector correspondiente u organismo público         
especializado, sin que ello genere incremento en el costo del procedimiento para el             
administrado. 

 ITSE PREVIA A UN EVENTO Y/O ESPECTÁCULO PÚBLICO 

 Es un tipo de ITSE que se ejecuta a las edificaciones temporales antes de la realización                
de un evento y/o espectáculo público, dentro de una edificación, que previamente            
deberá contar con el respectivo Certificado de ITSE vigente. 

  

La edificación diseñada para la realización de espectáculo y/o evento, tales como            
estadios, coliseos, plazas de toros, teatros o centros de convención y similares, cuando             
en ellas se realicen actividades afines a su diseño y que cuenten con Certificado de ITSE                
vigente, no requerirán de una ITSE previa a cada evento y/o espectáculo público, sólo              
será necesaria la realización de una VISE por parte del órgano ejecutante competente,             
previa al inicio de la emporada o actividad afín y la emisión del Informe              
correspondiente señalando, de ser el caso, el cumplimento de la normativa en materia de              
seguridad en edificaciones vigentes. 

 Los eventos y/o espectáculos públicos realizados en la vía pública o lugares no             
confinados, no están sujetos al procedimiento de ITSE, correspondiendo al órgano           
ejecutante del Gobierno Local, emitir un pronunciamiento sobre el cumplimiento o           
incumplimiento de la normativa en materia de seguridad en edificaciones vigente. 
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